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RESOLUCION Nº 86-COE 
/2022.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 ENE. 2022.- 
VISTO: 
Las disposiciones emanadas por el Poder Ejecutivo Provincial, las Resoluciones dictadas por el Comité 
Operativo de Emergencia (COE) y: 
CONSIDERANDO: 
Que, la Provincia aun continua transitando la tercer ola de ascenso de casos positivos de Covid-19, lo 
cual nos lleva a la necesidad de ratificar medidas complementarias a los planes de vacunación y control 
de pase sanitario, tendientes a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de 
la enfermedad y reforzar el sistema de salud; 
Que, debemos continuar con la campaña de vacunación para toda la población jujeña para disminuir en 
gran medida el riesgo de mortalidad del virus COVID-19. 
Que, es inminente seguir implementando medidas para la prevención de la propagación del virus 
COVID-19 y sus variantes en todo el territorio jujeño para el cuidado de toda su población. 
Por ello, en ejercicio de las facultades otorgadas por Decreto - Acuerdo Nº 696-S-20. 
EL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Prorróguese la Resolución N° 85-COE-2022, de fecha 10 de enero del corriente año, 
por el termino de quince (15) días en todo el territorio de la Provincia de Jujuy.- 
ARTICULO 2º.- Regístrese, pase al Boletín Oficial para su publicación Integral Cumplido. archívese.- 
 
Cte. My. (R) Luis Alberto Martin 
Ministro de Seguridad 

 
RESOLUCIÓN Nº 507-SCA/2021.- 
EXPEDIENTE N°1101-05-D-2017.-              
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2021.-                          
VISTO: 
El Expediente N° 1101-05-D-2017 caratulado “Solicitud de Calificación Ambiental y Prefactibilidad. 
Proyecto Micro Solar- Localidad de Catua”, iniciado por la Dirección de Desarrollo de Energías 
Renovables y Eficacia Energética del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y 
Vivienda de la Provincia de Jujuy. 
La Ley Provincial Nº 5063 “General de Medio Ambiente” y sus Decretos Reglamentarios Nº 5980/06 
“Evaluación de Impacto Ambiental y Normas Técnicas de Calidad Ambiental para la Protección de la 
Atmósfera, de las Aguas y del Suelo”, su modificatorio Nº 9067/07, Nº 5606/02 “De las infracciones y 
sanciones”, la Resolución Nº212/2007 – S.M.AyR.N, la Resolución 305/2017- SCA, la Ley Procesal 
Administrativa de la Provincia de Jujuy N° 1886, la Ley N°5875 Orgánica del Poder Ejecutivo y el 
Decreto N° 1-G/19, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución N° 305/2017-SCA, la Secretaría de Calidad Ambiental otorgó Factibilidad 
Ambiental al “Proyecto Micro Solar de la Localidad de Catua” presentado por la Dirección de 
Desarrollo de Energías Renovables y Eficacia Energética del Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda de la Provincia de Jujuy (MISPTyV). 
Que, en fecha 01 de noviembre del corriente año, mediante Nota N° 1266/2021-SCA el Director de 
Desarrollo de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda (MISPTyV), Ing. Marcelo Nieder, solicitó nuevamente la Factibilidad 
Ambiental del proyecto de obra “Parque Micro Solar de la Localidad de Catua”, y a tal efecto adjuntan 
un Estudio de Impacto Ambiental contiendo documentación actualizada del proyecto. 
Que, el área técnica de esta Secretaría evaluó la documentación presentada, la que se encuentra 
conforme a los requisitos establecidos en el DR Nº5980/06, y que, no habiendo modificaciones 
sustanciales respecto del proyecto original, concluye que no existen impedimentos para el otorgamiento 
de la Factibilidad Ambiental requerida por la Administrada. 
Que, por todo lo expuesto, el Área Técnica de la Dirección de Evaluación Ambiental y Fiscalización 
sugiere ratificar la Resolución N° 305/2017-SCA. 
Que, atento a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo N°5875 y al Decreto N° 1-G/19 
corresponde a la Secretaría de Calidad Ambiental intervenir en autos. 
Por ello; 
EL SECRETARIO DE CALIDAD AMBIENTAL 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°: Ratificar la Resolución N° 305/2017-SCA, que declara Factibilidad Ambiental al 
proyecto de obra “Proyecto Micro Solar de la Localidad de Catua”, solicitada por la Dirección de 
Desarrollo de Energías Renovables y Eficacia Energética del MISPTyV, por los motivos expuestos en 
el exordio. 
ARTICULO 2°: La Administrada deberá informar a esta Secretaría, una vez operativa la planta, sobre: 
El volumen de agua destinada a la limpieza de paneles, aunque esta actividad sea realizada por terceros.  
Se deberá implementar un libro de sugerencias y reclamos a disposición de los pobladores e incorporar 
sus contenidos al Plan de Gestión Ambiental. 
ARTICULO 3°: La presente Resolución que contiene la ratificación de la Resolución N° 305/2017-
SCA agota la vía administrativa. La parte Resolutiva de la misma deberá ser publicada a cargo del 
proponente, por una (1) vez en el Boletín Oficial de la Provincia (Art. 28 Dec. 5980/06). Luego, deberá 
remitir copia de la publicación a este Organismo.  
ARTICULO 4°: Se exceptúa a la Dirección de Desarrollo de Energías Renovables y Eficiencia 
Energética del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda de la Provincia de 
Jujuy, del cobro de la tasa retributiva por los servicios de evaluación ambiental, de acuerdo a lo 
estipulado por el Artículo 2º del DR 9067/07.   
ARTICULO 5°: La Secretaría de Calidad Ambiental se reserva el derecho de solicitar los monitoreos 
y/o informes y de realizar las inspecciones que considere necesarias en el ejercicio de su poder de 
policía ambiental. 
ARTICULO 6°: Las disposiciones de la presente Resolución no eximen a la Administrada por la 
producción de alguna contingencia y/o por la responsabilidad administrativa, penal, civil por cualquier 
daño o perjuicio que las actividades pudieran ocasionar al medio ambiente y/o a la vida, salud e 
integridad física de la población en general. 
ARTICULO 7°: El incumplimiento de lo establecido por la presente Resolución, dará lugar a que esta 
Secretaría aplique los procedimientos legales establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 5606/02 “De 
las Infracciones y Sanciones” de la Ley Provincial Nº 5063. 
ARTICULO 8°: Firmado, regístrese por Despacho de esta Secretaría. Notifíquese a la Dirección de 
Desarrollo de Energías Renovables y Eficiencia Energética del MISPTyV, y a la Dirección de 
Evaluación Ambiental y Fiscalización a sus efectos. Cumplido archívese.-  
 
Ing. Pablo Bergese 
Secretario de Calidad Ambiental 
26 ENE. LIQ. Nº 26743 $450,00.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 508-SCA/2021.- 
EXPEDIENTE N°1101-04-D-2017.-     

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2021.-                          
VISTO: 
El Expediente N° 1101-04-D-2017 caratulado “S/de Calificación Ambiental y Prefactibilidad. Proyecto 
Micro Solar- Localidad de San Juan de Quillaques”, iniciado por la Dirección de Desarrollo de Energías 
Renovables y Eficacia Energética - Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda 
de la Provincia de Jujuy. 
La Ley Provincial Nº 5063 “General de Medio Ambiente” y sus Decretos Reglamentarios Nº 5980/06 
“Evaluación de Impacto Ambiental y Normas Técnicas de Calidad Ambiental para la Protección de la 
Atmósfera, de las Aguas y del Suelo”, su modificatorio Nº 9067/07, Nº 5606/02 “De las infracciones y 
sanciones”, la Resolución Nº212/2007 – S.M.AyR.N, la Resolución N°306/2017-SCA, la Ley Procesal 
Administrativa de la Provincia de Jujuy N° 1886, la Ley N°5875 Orgánica del Poder Ejecutivo y el 
Decreto N° 1-G/19, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución N° 306/2017-SCA, la Secretaría de Calidad Ambiental otorgó la Factibilidad 
Ambiental al “Proyecto Micro Solar de la Localidad de San Juan de Quillaques” presentado por la 
Dirección de Desarrollo de Energías Renovables y Eficacia Energética del Ministerio de Infraestructura, 
Servicios Públicos, Tierra y Vivienda de la Provincia de Jujuy (MISPTyV). 
Que, mediante Nota N° 1267/2021-SCA de fecha 01 de noviembre del corriente año, el Director de 
Desarrollo de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda (MISPTyV), Ing. Marcelo Nieder, solicitó nuevamente la Factibilidad 
Ambiental del proyecto de obra “Parque Micro Solar de la Localidad de San Juan de Quillaques”, y a tal 
efecto adjuntó un Estudio de Impacto Ambiental contiendo documentación actualizada del proyecto. 
Que, el Área Técnica de esta Secretaría evaluó la documentación presentada, la que se encuentra 
conforme a los requisitos establecidos en el DR Nº5980/06, y que, no habiendo modificaciones 
sustanciales respecto del proyecto original, concluye que no existen impedimentos para el otorgamiento 
de la Factibilidad Ambiental requerida por la Administrada. 
Que, por todo lo expuesto, el Área Técnica de la Dirección de Evaluación Ambiental y Fiscalización 
sugiere ratificar la Resolución N° 306/2017-SCA. 
Que, atento a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo N°5875 y al Decreto N° 1-G/19 
corresponde a la Secretaría de Calidad Ambiental intervenir en autos. 
Por ello; 
EL SECRETARIO DE CALIDAD AMBIENTAL 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°: Ratificar la Resolución N° 306/2017-SCA, que declara Factibilidad Ambiental al 
proyecto de obra “Proyecto Micro Solar de la Localidad de San Juan de Quillaques”, solicitada por la 
Dirección de Desarrollo de Energías Renovables y Eficacia Energética del MISPTyV, por los motivos 
expuestos en el exordio. 
ARTICULO 2°: La Administrada deberá informar a esta Secretaría, una vez operativa la planta, sobre: 
a- El volumen de agua destinada a la limpieza de paneles, aunque esta actividad sea realizada por 
terceros.  
b- Se deberá implementar un libro de sugerencias y reclamos a disposición de los pobladores e 
incorporar sus contenidos al Plan de Gestión Ambiental. 
ARTICULO 3°: La presente Resolución que contiene la ratificación de la Resolución N° 306/2017-
SCA agota la vía administrativa. La parte Resolutiva de la misma deberá ser publicada a cargo del 
proponente, por una (1) vez en el Boletín Oficial de la Provincia (Art. 28º Dec. 5980/06). Luego, deberá 
remitir copia de la publicación a este Organismo.  
ARTICULO 4°: Se exceptúa a la Dirección de Desarrollo de Energías Renovables y Eficiencia 
Energética del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda de la Provincia de 
Jujuy, del cobro de la tasa retributiva por los servicios de evaluación ambiental, de acuerdo a lo 
estipulado por el Artículo 2º del DR 9067/07.   
ARTICULO 5: La Secretaría de Calidad Ambiental se reserva el derecho de solicitar los monitoreos 
y/o informes y de realizar las inspecciones que considere necesarias en el ejercicio de su poder de 
policía ambiental. 
ARTICULO 6°: Las disposiciones de la presente Resolución no eximen a la Administrada por la 
producción de alguna contingencia y/o por la responsabilidad administrativa, penal, civil por cualquier 
daño o perjuicio que las actividades pudieran ocasionar al medio ambiente y/o a la vida, salud e 
integridad física de la población en general. 
ARTICULO 7°: El incumplimiento de lo establecido por la presente Resolución, dará lugar a que esta 
Secretaría aplique los procedimientos legales establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 5606/02 “De 
las Infracciones y Sanciones” de la Ley Provincial Nº 5063. 
ARTICULO 8°: Firmado, regístrese por Despacho de esta Secretaría. Notifíquese a la Dirección de 
Desarrollo de Energías Renovables y Eficiencia Energética del MISPTyV, y a la Dirección de 
Evaluación Ambiental y Fiscalización a sus efectos. Cumplido, archívese.- 
 
Ing. Pablo Bergese 
Secretario de Calidad Ambiental 
26 ENE. LIQ. Nº 26742 $450,00.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 509-SCA/2021.- 
EXPEDIENTE N°1101-06-D-2017 .-           
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC.-                          
VISTO: 
El Expediente N° 1101-06-D-2017 caratulado “S/de Calificación Ambiental y Prefactibilidad. Proyecto 
Micro Solar - Localidad de El Toro”, iniciado por la Dirección de Desarrollo de Energías Renovables y 
Eficacia Energética del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda de la 
Provincia de Jujuy. 
La Ley Provincial Nº 5063 “General de Medio Ambiente” y sus Decretos Reglamentarios Nº 5980/06 
“Evaluación de Impacto Ambiental y Normas Técnicas de Calidad Ambiental para la Protección de la 
Atmósfera, de las Aguas y del Suelo”, su modificatorio Nº 9067/07, Nº 5606/02 “De las infracciones y 
sanciones”, la Resolución Nº212/2007 – S.M.AyR.N, la Resolución N°304/2017-SCA, la Ley Procesal 
Administrativa de la Provincia de Jujuy N° 1886, la Ley N°5875 Orgánica del Poder Ejecutivo y el 
Decreto N° 1-G/19, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución N° 304/2017-SCA, la Secretaría de Calidad Ambiental otorgó la Factibilidad 
Ambiental al “Proyecto Micro Solar de la Localidad de El Toro” presentado por la Dirección de 
Desarrollo de Energías Renovables y Eficacia Energética del Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda de la Provincia de Jujuy (MISPTyV). 
Que, mediante Nota N° 1268/2021-SCA de fecha 01 de noviembre del corriente año, el Director de 
Desarrollo de Energías Renovables y Eficiencia Energética del Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda (MISPTyV), Ing. Marcelo Nieder, solicitó nuevamente la Factibilidad 
Ambiental del proyecto de obra “Parque Micro Solar de la Localidad de El Toro”, y a tal efecto 
adjuntan un Estudio de Impacto Ambiental contiendo documentación actualizada del proyecto. 
Que, el área técnica de esta Secretaría evaluó la documentación presentada, la que se encuentra 
conforme a los requisitos establecidos en el DR Nº5980/06, y que, no habiendo modificaciones 
sustanciales respecto del proyecto original, concluye que no existen impedimentos para el otorgamiento 
de la Factibilidad Ambiental requerida por la Administrada. 
Que, por todo lo expuesto, el Área Técnica de la Dirección de Evaluación Ambiental y Fiscalización 
sugiere ratificar la Resolución N° 304/2017-SCA. 
Que, atento a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo N°5875 y al Decreto N° 1-G/19 
corresponde a la Secretaría de Calidad Ambiental intervenir en autos. 
Por ello; 
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EL SECRETARIO DE CALIDAD AMBIENTAL 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°: Ratificar la Resolución N° 304/2017-SCA, que declara Factibilidad Ambiental al proyecto de 
obra “Proyecto Micro Solar de la Localidad de El Toro”, solicitada por la Dirección de Desarrollo de Energías 
Renovables y Eficacia Energética del MISPTyV, por los motivos expuestos en el exordio. 
ARTICULO 2°: La Administrada deberá informar a esta Secretaría, una vez operativa la planta, sobre: 
a- El volumen de agua destinada a la limpieza de paneles, aunque esta actividad sea realizada por terceros.  
b- Se deberá implementar un libro de sugerencias y reclamos a disposición de los pobladores e incorporar sus 
contenidos al Plan de Gestión Ambiental. 
ARTICULO 3°: La presente Resolución que contiene la ratificación de la Resolución N° 304/2017-SCA agota la 
vía administrativa. La parte Resolutiva de la misma deberá ser publicada a cargo del proponente, por una (1) vez 
en el Boletín Oficial de la Provincia (Art. 28 Dec. 5980/06). Luego, deberá remitir copia de la publicación a este 
Organismo.  
ARTICULO 4°: Se exceptúa a la Dirección de Desarrollo de Energías Renovables y Eficiencia Energética del 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda de la Provincia de Jujuy, del cobro de la tasa 
retributiva por los servicios de evaluación ambiental, de acuerdo a lo estipulado por el Artículo 2º del DR 
9067/07.   
ARTICULO 5°: La Secretaría de Calidad Ambiental se reserva el derecho de solicitar los monitoreos y/o 
informes y de realizar las inspecciones que considere necesarias en el ejercicio de su poder de policía ambiental. 
ARTICULO 6°: Las disposiciones de la presente Resolución no eximen a la Administrada por la producción de 
alguna contingencia y/o por la responsabilidad administrativa, penal, civil por cualquier daño o perjuicio que las 
actividades pudieran ocasionar al medio ambiente y/o a la vida, salud e integridad física de la población en 
general. 
ARTICULO 7°: El incumplimiento de lo establecido por la presente Resolución, dará lugar a que esta Secretaría 
aplique los procedimientos legales establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 5606/02 “De las Infracciones y 
Sanciones” de la Ley Provincial Nº 5063. 
ARTICULO 8°: Firmado, regístrese por Despacho de esta Secretaría. Notifíquese a la Dirección de Desarrollo 
de Energías Renovables y Eficiencia Energética del MISPTyV, y a la Dirección de Evaluación Ambiental y 
Fiscalización a sus efectos. Cumplido, archívese.-  
 
Ing. Pablo Bergese 
Secretario de Calidad Ambiental 
26 ENE. LIQ. Nº 26741 $450,00.- 

 
 
 
 
 
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 76/2021.- 
Proceso de Contratación Nº 46-0251-LPU21 
Obra: Obras de Seguridad Vial, Señalamiento Horizontal con Material Termoplastico, de la Red Vial Nacional en 
los Corredores Viales I-III-VI y IX- Provincias: de Buenos Aires (1º), Córdoba, Salta, Jujuy, Santa Fe, 
Corrientes, Misiones, Santiago del Estero y Chaco.- 
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos Dos Mil Cuarenta y Siete Millones ($2.047.000.000,00) referidos al 
mes de Febrero de 2021 y un Plazo de Obra de Veinticuatro (24) Meses. 
Garantía de la Oferta: Pesos Veinte Millones Cuatrocientos Setenta Mil ($20.470.000,00). 
Apertura de Ofertas: 24 de Febrero del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR 
(http://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Publica. 
Valor, Disponibilidad del Pliego y Consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir 
del 14 de Enero del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (http://contratar.gob.ar), Portal Eléctrico de 
Contratación de Obra Publica.- 
 
14/17/19/21/24/26/28/31/ ENE. 02/04/07/09/11/14/16 FEB. LIQ. Nº 26687 $7.410,00.- 

 
 
 
 
 
Instrumento Constitutivo de “CIRCULAR S.A.S.”.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, 
República Argentina, el día 05 de Octubre de 2021, comparece el señor MARIO AGUSTÍN VALDEZ, DNI N° 
30.726.568, CUIL 20-30726568-1, de nacionalidad argentina, nacido el 21 de marzo de 1984, profesión: 
Procurador, Relacionista público y Técnico Superior en Sonido, estado civil: soltero, con domicilio en la calle 
Independencia N° 901 del Barrio Centro de la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, resuelve 
constituir una Sociedad por Acciones Simplificada Unipersonal de conformidad con las siguientes cláusulas: I.  
Estipulaciones: ARTÍCULO PRIMERO. Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina “CIRCULAR 
S.A.S.” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, pudiendo establecer 
agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del 
extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de 20 años, contados a 
partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. ARTÍCULO 
TERCERO. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 
dentro o fuera del país a la prestación de servicios relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Servicio de Consultoría en Comunicación, Prensa, E-Marketing y Publicidad; (b) Consultoría y 
Asesoramiento Político, coaching personal y grupal, comunity manager; (c) Desarrollo de Tecnologías, 
investigación e innovación y software; (d) Diseño gráfico, audiovisual, digital; (e) Servicio de información, 
medio de comunicación digital y redes sociales. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar 
cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 
obligaciones. ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social es de Pesos Trescientos Mil $300.000  
representado por igual cantidad de acciones ordinarias escritúrales, de Pesos Diez Mil $10.000 valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión del órgano de 
gobierno conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349, debiéndose siempre cumplir con el 
procedimiento para garantizar el ejercicio de suscripción preferente y de acrecer previsto en el presente estatuto. 
La reducción del capital se regirá conforme lo dispuesto por los artículos 204 a 206 de la ley Nº 19.550. Los 
accionistas tendrán el derecho y el deber, requiriendo al efecto información de los administradores, de 
mantenerse en conocimiento de la situación económica y financiera de la sociedad, obligándose a adoptar en 
forma oportuna las medidas necesarias para mantener a la misma en estado de adecuada capitalización para el 
normal cumplimiento de su objeto social y de las obligaciones con terceros, o en su caso para disminuir la 
magnitud de los daños a éstos o evitar su agravamiento. ARTÍCULO QUINTO. Aumentos de capital: Las 
acciones escritúrales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo 
determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de 
carácter acumulativo o no, de acuerdo con las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una 
participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas, y reconocérsele prioridad en el reembolso del 
capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al 
emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en 
el artículo 244 párrafo cuarto de ley Nº 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con 
voz. Todo aumento de capital social que se lleve a cabo con efectivos desembolsos dinerarios por parte de los 
socios, con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, deberá prever que el valor de suscripción 
de las acciones incluya una prima de emisión en aquellos casos en los cuales el valor de las acciones a emitirse 
resulte superior a su valor nominal. El valor de la prima deberá calcularse mediante cualquier método de 
valuación reconocido por la normativa vigente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad de 
San Salvador de Jujuy y resultar del último balance general correspondiente a los estados contables aprobados del 
último ejercicio económico cerrado antes de la reunión de accionistas que haya resuelto el aumento de capital, si 
el lapso comprendido entre la fecha de cierre del balance y dicha reunión no superare los ciento ochenta (180) 
días. En su defecto, el valor de la prima de emisión deberá resultar de un balance especial cuya fecha de cierre no 
exceda de noventa (90) días a la fecha de la reunión del órgano de gobierno, el cual deberá contar con informe de 
auditoría conteniendo opinión fundada. ARTÍCULO SEXTO. Ejercicio del derecho de suscripción preferente: 
Las acciones ordinarias, sean de voto simple o plural, y las acciones preferidas otorgan a su titular el derecho 
preferente a la suscripción de nuevas acciones de la misma clase en proporción a las que posea y también otorgan 
derecho a acrecer en proporción a las acciones que haya suscripto en cada oportunidad. La sociedad hará el 

ofrecimiento a los accionistas mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su domicilio electrónico. Los 
accionistas podrán ejercer su derecho de opción dentro de los treinta (30) días siguientes a la última notificación. 
Cuando la integración del aumento de capital se efectúe con aportes en especie o en pago de obligaciones 
preexistentes, los accionistas siempre conservarán su derecho de suscripción preferente debiendo entregar el valor 
nominal y en su caso de la prima de emisión de las nuevas acciones emitidas al titular del bien o del crédito 
capitalizado. El accionista a quien la sociedad prive del derecho de suscripción preferente, puede exigir 
judicialmente que éste cancele las suscripciones que le hubieren correspondido de conformidad por lo dispuesto 
en los artículos 195 y 196 de la ley Nº 19.550. ARTÍCULO SÉPTIMO. Ejercicio del derecho de acrecer: 
Vencido el plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, si hubiera acciones remanentes 
pendientes de suscripción, la sociedad notificará, mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su correo 
electrónico, a todos los accionistas que hubiesen suscripto las nuevas acciones emitidas en la proporción de su 
tenencia previa al aumento, la existencia de la cantidad de acciones remanentes y sus características. Estos 
accionistas deberán comunicar a la sociedad de forma fehaciente o por correo electrónico a los miembros del 
órgano de administración dentro de los 15 días de recibido la última notificación su oferta de suscripción parcial 
o total de las acciones remanentes de la nueva emisión. En caso de que hubiera más de un oferente, la suscripción 
será efectuada a prorrata. La sociedad dentro del plazo de 15 días de finalizado comunicará por correo electrónico 
a todos los accionistas la titularidad de las nuevas acciones emitidas y les remitirá copia de la constancia del saldo 
de su cuenta. Si el acrecimiento fuere parcial, el órgano de administración podrá ofrecer a terceros el remanente 
no acrecido. Si no fuere suscripto por éstos, el órgano de administración deberá reunirse y aprobar una 
declaración de la cifra definitiva del capital social y su distribución entre los socios, la que se inscribirá en la 
Dirección Provincial de Sociedades Comerciales o la entidad que la reemplace en el futuro, junto con el 
documento de la reunión aprobatoria del aumento. ARTÍCULO OCTAVO. Mora en la integración: La mora en 
la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por 
cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la ley N° 19.550. ARTÍCULO NOVENO. 
Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, debiendo ser comunicada a la sociedad 
para su inscripción en el Libro de Registro de Acciones de la sociedad. Para que proceda la inscripción deberá 
acompañarse a la comunicación copia del instrumento de transferencia que el órgano de administración deberá 
digitalizar e incorporar al libro mencionado. ARTÍCULO DÉCIMO. Composición del Órgano de 
administración: La administración de la sociedad está a cargo de una persona humana, que será socio teniendo a 
su cargo la representación de la SAS. Durará en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca 
de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. En caso de inasistencia de 
su miembro titular a una reunión del órgano, el miembro suplente asumirán en el acto de forma automática, sin 
necesidad de su aprobación previa por parte del órgano. Si se hubieran emitido distintas clases de acciones con 
derecho a designar administradores por clase, deberá designarse por lo menos un suplente por cada clase de 
forma tal que el miembro suplente que asumirá en reemplazo del administrador titular inasistente es aquel que 
hubiera sido designado por su misma clase de acciones. Rige, para el caso de haberse estipulado el 
funcionamiento de un órgano colegiado plural con tres o más integrantes, el derecho al ejercicio del voto 
acumulativo, en los términos y condiciones previstas por el artículo 263 de la ley Nº 19550. ARTÍCULO 
DÉCIMO PRIMERO. Funcionamiento del órgano de administración: El responsable del órgano de 
administración, al aceptar el cargo deberá constituir un domicilio en la República Argentina y un correo 
electrónico en el serán válidas todas las comunicaciones que se le realicen en tal carácter por parte de la sociedad, 
sus órganos o accionistas. Dicho correo electrónico podrá ser modificado en cualquier momento, previa 
comunicación fehaciente de su cambio al órgano de administración y a los accionistas. El órgano de 
administración deberá realizar reuniones al menos una vez al mes. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Deberes 
de los administradores. Las reuniones presenciales se realizarán en la sede social o en el lugar que en indique 
dentro del ámbito de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. Para la confección del acta rigen las previsiones del 
tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas 
dentro de los cinco días de clausurada la reunión, teniendo los accionistas derechos a obtener una copia de las 
actas si así lo solicitasen. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Convocatoria del Órgano de Gobierno: La 
reunión del órgano de gobierno podrá ser solicitada al órgano de administración por accionistas que representen 
por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social. La petición deberá contener los puntos del orden del día 
a tratar y el órgano de administración deberá convocar a la reunión dentro del plazo de quince días. Transcurrido 
dicho plazo ante la omisión de la convocatoria peticionada, la convocatoria podrá hacerse por la autoridad de 
control o judicialmente, sin perjuicio de la responsabilidad de los integrantes de los órganos de administración. 
Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del 
capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. 
Comunicación de la convocatoria. La comunicación o citación a los accionistas de la reunión se realizará por 
medio fehaciente al domicilio expresado en el instrumento constitutivo, o al que se haya notificado su cambio al 
órgano de administración. También puede realizarse por medios electrónicos al correo electrónico constituido por 
el accionista, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Todo accionista deberá constituir un correo 
electrónico a los efectos de recibir las comunicaciones, ante la falta de constitución de correo electrónico del 
accionista deberá notificárselo de forma fehaciente a su domicilio real. La falta de recepción del correo 
electrónico por cualquier accionista, por causa imputable al órgano que convocó será causa de nulidad de todas 
las decisiones adoptadas en la correspondiente reunión del órgano. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. 
Funcionamiento del órgano de gobierno. Derecho de receso: Deberán adoptarse por unanimidad del capital social 
las reformas estatutarias que importen modificar: a) El régimen de voto acumulativo, b) el régimen del ejercicio 
de suscripción preferente o del derecho de acrecer; c) el régimen de emisión de prima de emisión y el régimen de 
reducción del capital social; d) El régimen de quorum y mayorías del órgano de gobierno; e) el régimen de 
impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno; f) El régimen del derecho a la información del 
accionista; g) e régimen de utilidades, reservas y distribución de dividendos; h) las causas de resolución parcial y 
el régimen de valuación y pago de la participación del accionista; i) la disolución social y nombramiento de 
liquidadores. Todas las resoluciones que no importen modificación del contrato se adoptaran por los votos de la 
mayoría simple de capital presente que puedan emitirse en la respectiva reunión, la cual deberá constituirse con la 
presencia de accionistas que representan la mayoría de las acciones con derecho a voto. Aunque un solo socio 
representare el voto mayoritario, en ningún caso se prescindirá de la realización del acto asambleario y de la 
convocatoria. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de 
los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su 
autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio 
fehaciente o al correo electrónico constituido por los accionistas, o las que resulten de declaración escrita en la 
que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del 
órgano de gobierno serán adoptadas por éste. El accionista o su representante que en una operación determinada 
tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene obligación de abstenerse de votar los 
acuerdos relativos a aquélla. Si contraviniese esta disposición la decisión social será inválida y además será 
responsable de los daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una 
decisión válida. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro del quinto día de concluida 
la reunión, dejándose expresa constancia e identificación de: 1) La identificación de la totalidad de los accionistas 
al momento de la celebración de la reunión; 2) La identificación de todos los accionistas que participaron del 
acto; 3) Los puntos del orden del día tratados; 4) Un resumen de las manifestaciones hechas en la deliberación; 5) 
El sentido de los votos de cada accionista. La persona que hubiera sido designada para presidir el acta y todos los 
administradores deberán conservar una copia de la grabación de la reunión, la cual deberá estar disponible en una 
plataforma virtual accesible para cualquier accionista, administrador, miembro del órgano de fiscalización o 
tercero legitimado que así lo solicite. La sociedad ni los accionistas podrán negarse a la presencia de un escribano 
cuando éste fuera requerido por un accionista, a su costa, para labrar acta notarial del acto asambleario. Las 
resoluciones del órgano de gobierno de la sociedad adoptadas conforme a la ley y el estatuto son obligatorias para 
todos los accionistas y deben ser cumplidas por los integrantes del órgano de administración. ARTÍCULO 
DÉCIMO SEXTO. Celebración de reuniones del órgano de gobierno a distancia: A pedido expreso de cualquier 
accionista las reuniones del órgano de gobierno podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los 
participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a 
distancia utilizando plataformas que se lo permitan. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMA. Impugnación de las 
resoluciones del órgano de gobierno: Toda resolución del órgano de gobierno adoptada en violación de la ley, el 
estatuto o el reglamento, puede ser impugnada de nulidad por los accionistas que no hubieren votado 
favorablemente en la respectiva decisión y por los ausentes que acrediten la calidad de accionistas a la fecha de la 
decisión impugnada. Los accionistas que votaron favorablemente pueden impugnarla si su voto es anulable por 
vicio de la voluntad. También pueden impugnarla la autoridad de control. La acción se promoverá contra la 
sociedad, por ante el Juez de su domicilio dentro del plazo previsto por el artículo 251 de la ley 19550. 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Requisitos para participar de la reunión del órgano de gobierno: No se 
requerirá ningún tipo comunicación previa de accionistas a los efectos de su participación de los accionistas en la 
reunión del órgano de gobierno de la sociedad, pudiendo participar del acto por si o a través de un mandatario. En 
el supuesto de que su participación se efectué a través de un mandatario deberá remitir copia de certificada- en 
soporte papel o de forma digital - del mandato con las formalidades previstas por el artículo 239 de la ley 19.550 
con un día de antelación a la celebración de la reunión. No podrán ser mandatarios los administradores, gerentes 
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y empleados de la sociedad. Los accionistas que sean sociedades constituidas en el extranjero deberán acreditar 
encontrarse debidamente inscriptas en nuestro país en términos de los artículos 118 o 123 de la ley 19.550, y 
deberán participar de la reunión a través de su representante legal inscripto en la Dirección Provincial de 
Sociedades Comerciales de Jujuy, o por otra persona humana cuyo mandato hubiera sido conferido por el 
representante legal inscripto en dicha entidad registral. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Órgano de 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. ARTÍCULO VIGÉSIMO. Derecho a la información: 
Todo accionista tiene pleno y directo acceso, a todas las constancias de los registros digitales contemplados por el 
artículo 58 de la ley 27.349 y todo otro que en su caso sea individualizado a los fines de los artículos 322 inciso 
c) y 327 del Código Civil y Comercial de la Nación, a los sistemas informáticos contables, y a toda la 
documentación respaldatoria de índole comercial, contable, fiscal y bancaria, así como requerir al administrador 
los informes que estimen pertinentes. Cualquier accionista podrá solicitar a su exclusiva costa copia de 
documentación social, previo requerimiento en forma fehaciente. La negativa por parte de los administradores de 
brindar al accionista el acceso a la documentación o información será considerada un incumplimiento grave de 
sus deberes. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de Julio 
de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El 
órgano de administración deberá enviar por correo electrónico a todos los accionistas los estados contables, con 
no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por el órgano de gobierno. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas y realizadas se 
destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital 
social. Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no pueden distribuirse ganancias hasta su 
reintegro; (b) el importe que se establezca para retribución del administrador; (c) al pago de dividendos a las 
acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios 
dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, 
respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. Podrán constituirse reservas facultativas, siempre 
que las mismas estén justificadas en forma clara y circunstanciada por quien proponga su constitución, sean 
razonables, respondan a una prudente administración y sean aprobadas por el dos terceras partes del capital 
social. La aprobación por parte del órgano de gobierno de estados contables de cuyo estado de resultados y 
resultados acumulados resulten saldos negativos, éstos deberán ser compensados con los saldos de las cuentas 
positivas del patrimonio neto. Si las pérdidas de un ejercicio o acumuladas de ejercicios anteriores tornen 
aplicable lo dispuesto por los artículos 94 inciso 5º o 206° de la ley 19550, el órgano de gobierno deberá adoptar 
las resoluciones previstas por los artículos 96° y 206° a los fines de poder superar la situación descripta en 
aquellas normas. Los resultados no asignados de saldo positivo deben necesariamente tener una asignación 
específica y conformar una reserva facultativa en los términos y con los recaudos previstos en la presente 
cláusula. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Resolución parcial del contrato social: Serán causales de 
resolución parcial del contrato: 1) La muerte del accionista. 2) La disolución de la comunidad ganancial, respecto 
de las acciones que fueran adjudicadas judicial o extrajudicialmente al cónyuge que no fuera accionista al 
momento de producirse la disolución. 3) La exclusión del accionista cuando incurra en grave incumplimiento de 
sus obligaciones declarada judicialmente, o en los supuestos de su incapacidad, inhabilitación o declaración en 
quiebra. La acción de exclusión podrá ser iniciada por la sociedad o por cualquier accionista y caduca a los 90 
días contados desde la fecha en la que se conoció el hecho justificativo de la exclusión. Será de aplicación 
supletoria lo dispuesto por el art. 91 de la Ley 19.550 en cuanto no se contraponga a lo dispuesto en la presente 
cláusula. 4) El retiro voluntario del socio, por su decisión y declaración unilateral. El valor real de la 
participación social de las acciones a los efectos de la liquidación de la participación social será fijado por 
conforme a un balance especial confeccionado por la sociedad en un plazo no mayor a los 60 días desde que se 
hubiera comunicado la casual de resolución parcial, contemplándose asimismo todos los bienes intangibles o 
inmateriales y en particular el valor llave de la sociedad. A falta de común acuerdo entre la sociedad y el 
accionista (o sus herederos o ex cónyuge), podrán solicitar cada cual por su parte una valuación de dicha 
participación social a un acreditado experto valuatorio. Dicha valuación necesariamente deberá incluir los bienes 
intangibles e inmateriales de la sociedad al momento del fallecimiento del socio. En caso de existir diferencias 
entre ambas valuaciones se procederá a solicitar la tasación judicial debiendo soportar todos los gastos y cotas 
judiciales y extrajudiciales de todo el procedimiento la parte que pretendió el precio más distante del fijado 
judicialmente. El pago del valor patrimonial proporcional de las acciones deberá ser cancelado dentro de los 30 
días de aprobado el balance especial como pago a cuenta, el saldo del valor deberá ser cancelado dentro del plazo 
máximo de dos años. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá 
por cualquiera de las causales previstos por los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 del art. 94 de la ley 19.550, así 
también como por cualquiera de las siguientes causas: 1) Conflicto societario que impida el funcionamiento 
normal de los órganos sociales. Se considerarán como causal disolutoria la imposibilidad de funcionamiento del 
órgano de administración por el lapso de seis meses, y del órgano de gobierno por un término de dos años. 2) 
Inactividad social por un periodo superior a los dos años. La suspensión o retiro del C.U.I.T. será considerado 
como hecho revelador de la inactividad, salvo prueba en contrario. Producida la disolución de la sociedad, la 
liquidación será practicada por el o las personas que fueran designadas a tal efecto por el órgano de gobierno. 
Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el 
remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO QUINTO. Competencia. Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite 
entre la sociedad, los socios, sus administradores, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción 
de los tribunales ordinarios con competencia en materia comercial con sede en la Provincia de Jujuy. II. 
Disposiciones Transitorias: En este acto los socios acuerdan: 1. Sede Social: Establecer la sede social en la calle 
Independencia N° 901 del Barrio Centro de la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy. 2. Capital 
Social: Se suscribe el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: MARIO AGUSTÍN VALDEZ, 
DNI N° 30.726.568, CUIL 20-30726568-1, suscribe la cantidad del 100% de las acciones ordinarias escriturales, 
de PESOS DIEZ MIL ($10.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se 
integrará en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia al momento que 
el Director Provincial de Sociedades Comerciales disponga, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital 
social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 3. 
Designación de Miembros del Órgano de Administración y Declaración sobre su Condición de Persona Expuesta 
Políticamente: Designar como Administrador Titular a: MARIO AGUSTÍN VALDEZ, DNI N° 30.726.568, 
CUIL 20-30726568-1 de nacionalidad Argentino, nacido el 21/03/1984, con domicilio real en la calle 
Independencia N° 901 del Barrio Centro de la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, quien acepta 
el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente 
correo m.agustin.valdez@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta 
Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. 
Administrador suplente a: MARÍA CELESTE VIVANCOS, DNI N°33.924.229, CUIL 27-33924229-7, de 
nacionalidad Argentina, nacida el 31/08/1988, con domicilio real en la calle Independencia N° 91 del Barrio 
Centro, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, 
constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo electrónico: 
vivancos_mc@hotmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta 
Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. La 
representación legal de la sociedad será ejercida por el administrador designado. 4. Declaración Jurada de 
Beneficiario Final: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo, Mario Agustín Valdez, en mi carácter de representante legal declaro bajo juramento que no hay 
persona humana que posea el carácter de beneficiario final, en los términos del artículo 510 inciso 6 de la 
Resolución General N° 07/2015 de la Inspección General de Justicia. 5. Constitución de Domicilio Electrónico: 
El accionista Mario Agustín Valdez constituye domicilio electrónico bajo el siguiente correo 
m.agustin.valdez@gmail.com . 6. Poder Especial: Otorgar poder especial a favor de GUILLERMO LUIS VILTE, 
DNI N° 30.176.717, abogado del foro local, MP N° 3006, constituyendo domicilio legal en calle Ítalo Palanca N° 
91 – 3°J de la ciudad de San Salvador de Jujuy, con domicilio electrónico: vilteguillermo2@gmail.com; para que 
realice todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante la Dirección Provincial de Sociedades 
Comerciales de Jujuy, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, 
incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios ante la 
Dirección. Asimismo, se autoriza al C.P.N. HUGO IGNACIO FIAD, CUIL 20-33627597-1, con domicilio 
electrónico: ignaciofiad83@gmail.com, domicilio legal en calle Ricardo Balvin N° 2116 de la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), Dirección General Impositiva, Dirección Provincial de 
Rentas de la Provincia de Jujuy y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para 
solicitar la publicación del aviso en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.- ACT. NOT. Nº B 00658140.- 
ESC. LUIS HORACIO VERDUN- ADS. REG. Nº 67- S.S. DE JUJUY.- 
 
RESOLUCION Nº 022-DPSC/2022- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-362/2021.- ORDENA LA 
PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 14 de enero de 2022.- 
 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDAD COMERCIALES – FISCALIA DE ESTADO 
26 ENE. LIQ. Nº 26728 $1.000,00.- 

 
Adenda al Instrumento Constitutivo de “CIRCULAR S.A.S.”. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia 
de Jujuy, República Argentina, el día 12 de enero de 2022, comparece el señor MARIO AGUSTÍN VALDEZ, 
DNI N° 30.726.568, CUIL 20-30726568-1, de nacionalidad ARGENTINO, único socio de CIRCULAR S.A.S., 
en la sede social ubicada en calle Independencia N° 901 del Barrio Centro de la ciudad de San Salvador de Jujuy, 
provincia de Jujuy a los efectos de labrar la presente acta de rectificación por un error material en el estatuto 
constitutivo de CIRCULAR S.A.S., en su Artículo 4º y en la Disposición Transitoria Nº 2, que quedarán 
redactadas de la siguiente manera: “ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social es de Pesos Trescientos 
Mil ($300.000) representado por Trescientas acciones ordinarias de Pesos Mil ($1.000) valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión del órgano de gobierno 
conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349, debiéndose siempre cumplir con el procedimiento para 
garantizar el ejercicio de suscripción preferente y de acrecer previsto en el presente estatuto. La reducción del 
capital se regirá conforme lo dispuesto por los artículos 204 a 206 de la ley Nº 19.550. Los accionistas tendrán el 
derecho y el deber, requiriendo al efecto información de los administradores, de mantenerse en conocimiento de 
la situación económica y financiera de la sociedad, obligándose a adoptar en forma oportuna las medidas 
necesarias para mantener a la misma en estado de adecuada capitalización para el normal cumplimiento de su 
objeto social y de las obligaciones con terceros, o en su caso para disminuir la magnitud de los daños a éstos o 
evitar su agravamiento. II. Disposiciones Transitorias: 2. Capital Social: Se suscribe el 100% del capital social de 
acuerdo con el siguiente detalle: MARIO AGUSTÍN VALDEZ, DNI N° 30.726.568, CUIL 20-30726568-1, 
suscribe la cantidad del 100% de las acciones ordinarias escriturales, de Pesos Mil ($1.000) valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integrará en un veinticinco por ciento (25%) en 
dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia al momento que el Director Provincial de Sociedades Comerciales 
disponga, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, 
contados desde la fecha de constitución de la sociedad.”.- ACT. NOT. Nº B 00680971.- ESC. LUIS HORACIO 
VERDUN- ADS. REG. Nº 67- S.S. DE JUJUY.- 
 
RESOLUCION Nº 022-DPSC/2022- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-362/2021.- ORDENA LA 
PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 14 de enero de 2022.- 
 
DR. LUIS RAUL PANTOJA 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDAD COMERCIALES – FISCALIA DE ESTADO 
26 ENE. LIQ. Nº 26730 $659,00.- 

 
Acta reunión de socios n° 36 ING. GUILLERMO RIVERO S.R.L.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, 
Provincia De Jujuy, a los 13  días del mes de Septiembre del año 2021, siendo las 11:00 horas, se reúnen en el 
domicilio social de calle Juan Bautista Alberdi n° 10, los cuotapartistas de “ING. GUILLERMO RIVERO 
S.R.L.”, señores Guillermo Rubén Rivero, Dni 12.413.128, Cuit 20-12413128-7, de nacionalidad argentino, 
mayor de edad, nacido el 18 de Marzo de 1956, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Químico con 
domicilio en calle Ortiz de Zárate 669 de la localidad de Yala, Depto. Gral Belgrano, Pcia. De Jujuy Y Patricia 
Mónica Jure, Dni.: 14.787.370, CUIT: 27-14787370-6, de nacionalidad argentina, mayor de edad, nacida el 29 de 
Junio de 1961, de estado civil casada, de profesión Ópticas Técnica con domicilio en calle Ortiz de Zárate 669 de 
la localidad de Yala, Depto. Gral Belgrano, Pcia. De Jujuy, República Argentina; quienes en conjunto representan 
el 100% de las cuotapartes de la sociedad de marras, inscripta en el registro público de comercio de la provincia 
en el folio 112, acta n° 112 del libro IV de Sociedad De Responsabilidad Limitada en fecha 07 de diciembre de 
2011, con lo cual se deja constancia que las resoluciones que se adopten mediante la presente reunión de socios 
revisten el carácter de unánimes. El Gerente de La Sociedad, Sr. Guillermo Rubén Rivero, deja sentado además 
que la presente acta de reunión de socios extraordinaria será transcripta dentro del plazo establecido por la ley n° 
19.550 en el correspondiente libro de actas de reunión de socios sellado y rubricado conforme normas vigentes en 
la materia; luego de aclaradas cuestiones preliminares el gerente de la sociedad, Sr. Rivero, da por iniciada la 
sesión, poniendo a consideración de los señores cuotapartistas el orden del día,  PUNTO PRIMERO: 
“Consideración de Designación de Cuotapartistas para Firmar el Acta”, luego de una breve deliberación deciden  
en forma unánime los socios representativos de la totalidad del capital social que tratándose de una reunión 
extraordinaria donde se tomarán decisiones de peso para la vida de la sociedad, la totalidad de los cuotapartistas 
suscribirán la presente a efectos de dotar a las decisiones que se adopten de mayor legitimidad.- PUNTO 
SEGUNDO: “Consideración de Prórroga del Plazo de Vigencia de la Sociedad” - Modificación del Artículo 
Tercero luego de un intercambio de palabras, en las cuales el Gerente tomó la palabra y puso en conocimiento el 
inminente vencimiento del plazo de duración de la Sociedad,  los socios, atento a la buena marcha de la misma, 
resuelven en forma unánime prorrogar el plazo de duración de la sociedad en cincuenta 50 años. En 
consecuencia, resuelven modificar el Artículo 3° del Contrato Social, el que quedará redactado, conforme texto 
circulado y aprobado por los socios, de la siguiente manera: “3: La Sociedad tendrá una duración de cincuenta 
(50) años a partir de la fecha de su inscripción en el registro público de comercio. Este plazo podrá reducirse o 
prorrogarse con el acuerdo en asamblea de todos los socios de la sociedad”.  Los socios resuelven autorizar al Dr. 
Daniel Sebastián Alsina, MP 2876, para realizar todos los trámites y gestiones que sean necesarios para proceder 
a la inscripción en la autoridad de aplicación y en caso que fuera necesario efectuar las modificaciones 
contractuales que exija la autoridad a tal fin. Cualquiera de los socios en forma indistinta, podrá suscribir los 
documentos que se requieran para la inscripción de la sociedad. Formulamos Declaracion Jurada.- En nuestro 
carácter de cuotapartistas, ratificamos el domicilio social de la razón social “ING. GUILLERMO RIVERO 
S.R.L.” En la calle Juan Bautista Alberdi n° 10, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, lugar donde funciona 
efectivamente el centro principal y la administración.- Asimismo, los socios no somos personas expuestas 
políticamente de conformidad con la RESOLUCIÓN UIF N° 140/2012.- Además, el gerente no está alcanzado 
por las previsiones de los artículos 157 y 264 de la ley de sociedades comerciales. Por otra parte se informa el 
mail de la sociedad: administración@igrsrl.com.ar . No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 12:30 horas 
se da por finalizada la reunión, firmando los presentes, previa lectura y ratificación.- ACT. NOT. Nº B 
00652768.- ESC. MARIANA ANTORAZ- TIT. REG. Nº 69- S.S. DE JUJUY.- 
 
RESOLUCION Nº 071-DPSC/2022- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-332/2021.- ORDENA LA 
PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 5 de enero de 2022.- 
 
DR. LUIS RAUL PANTOJA 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDAD COMERCIALES – FISCALIA DE ESTADO 
26 ENE. LIQ. Nº 26720 $659,00.- 

 
 
 
 
 
Juzgado Multifuero de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Familia de L.G.S.M., cita y emplaza por el 
termino de treinta (30) dias a herederos y acreedores de: Doña NATIVIDAD GIMENEZ, D.N.I. Nº 02.338.193 
(Expdte. Nº D-039260/21).- Publíquese en Boletín Oficial y Diario Local por tres veces en cinco (5) dias. Ante 
Mí: Dra. María Agustina Chemes.- Prosecretaria Técnica Administrativa.- Libertador General San Martín, 09 de 
Diciembre de 2021.- 
 
24/26/28 ENE. LIQ. Nº 26486 $346,00.- 

 
El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaria Nº 4 de la Provincia de Jujuy, en el 
Expediente C-190.319/2021 caratulado “Sucesorio Ab Intestato de ROMERO, IRMA LILIANA”, cita y emplaza 
por el termino de treinta dias a todos los que se consideren con derecho a los bienes de IRMA LILIA 
ROMERO, DNI Nº 14.089.377. Publiquese por un dia en el Boletin Oficial (art. 2340 del C.C. y C.); y en un 
diario local por tres veces en cinco dias (art. 436 del CPC). Fdo. Dr. Diego Armando Puca, Ante Mi Proc. Enzo 
Ruiz Firma Habilitada.- San Salvador de Jujuy, 07 de Diciembre del 2021.- 
 
26 ENE. LIQ. Nº 26575 $346,00.- 
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